
 
COMPROMISO DE TERCERO GARANTE SOLIDARIO DEL PAGO DE 

OBLIGACIONES 
 
 

El presente documento constituye título ejecutivo contra el tercero en el evento en que se 

ordene hacer efectiva la garantía por el incumplimiento de la facilidad de pago.  

 

Yo, _____________________________________________________, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía No. _____________ expedida en __________, domiciliado (a) en la 

dirección _______________________________________, de la ciudad de 

____________________, teléfono No. ________________,correo electrónico 

_______________________________,obrando en calidad de tercero garante y deudor 

solidario, mediante el presente escrito expreso mi compromiso de pagar solidariamente la(s) 

deuda(s) de las cuales es titular del Señor_____________________________________, 

identificado con cédula de ciudadanía No._________________,, en el evento en que 

sobrevenga incumplimiento del acuerdo de pago suscrito por el mismo, cuya cuantía asciende 

a la suma de ___________________. 

 

Para los efectos anteriores, me permito presentar como garantía, en caso de incumplimiento:  

(    ) Inmueble identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria No. ___________________, 

cuyo certificado de libertad y tradición me permito anexar. 

(     ) Vehículo de placas __________   

Con lo anterior me comprometo a no enajenar ni vender el bien descrito, ni afectar su dominio, 

sin haber obtenido autorización expresa del Distrito y ofrecido otros bienes o garantías que los 

sustituyan. 

Señalo que la dirección referenciada, es el lugar donde recibo notificaciones, y a su vez 

autorizo a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla para que también 

realice las notificaciones correspondientes al correo electrónico previamente registrado, de 

conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley 788 de 2002. 

 

El presente compromiso se acepta y firma el día ______ de _________________ de ________ 

 

 

_________________________________________  

FIRMA TERCERO GARANTE  

CC. 


